CUESTIONES CONCEPTUALES PARA TRABAJAR EN LAS ASISTENCIAS TECNICAS, A PARTIR DE LA DEVOLUCIÓN DE LA VALORACIÓN GENERAL DE LOS INFORMES DE INSPECTORES DE AREA

La lectura y el análisis de los informes de inspectores de área de Educación Inicial seleccionados en esta oportunidad entre todos los jardines 902 de la provincia abren algunas preguntas y conlleva a plantear algunas cuestiones teóricas en particular. Las mismas son la condición de posibilidad para conceptualizar sobre: el significado del informe, la finalidad del mismo, los destinatarios, la selección del motivo y el desarrollo de su contenido, su estructura, redacción, coherencia y cohesión textual.

¿Qué es un informe?

El informe es un instrumento que tiene que trascender el valor de un recordatorio o de una relatoría para transformarse en un documento de lectura colectiva que invite al análisis y reflexión de la situación analizada. El mismo surge a partir de la Asistencia Técnica que realizan directivos o inspectores y tiene que tener una estructura particular que más adelante se especifica.
¿Para qué se hace un informe?

El informe de visita se realiza con el fin de generar en otro/s una instancia de reflexión y revisión de la/s prácticas pedagógicas. El propósito es generar en una persona en particular o en el equipo en general al que va dirigido, la necesidad de revisar la propia práctica con el fin de reflexionar sobre la misma para mejorarla y/o cambiarla. Es decir es un instrumento producto de focalizar un proceso de enseñanza en los sujetos y situaciones observados. Como instrumento que es, no agota la técnica de supervisión, ya que quien sea el autor del mismo (inspector/director, vicedirector etc) tiene que encontrar la manera de apreciar, en sucesivas oportunidades, si se modificó la situación que le dio origen (observación inicial que motivó su escritura). En consecuencia es necesario afirmar que la supervisión es un proceso concatenado de situaciones que tienen como fin fundamental imprimir cambios en las prácticas pedagógicas de todos los actores institucionales y de acciones que impliquen apreciar o no dichos cambios.
¿A quién /quiénes va dirigido?

El informe puede ir dirigido como ya se afirmó antes a todos los actores institucionales involucrados en la situación observada, al equipo directivo en particular, a un docente en particular, a varios docentes. La elección de el/los destinatarios tiene relación directa con el  motivo y los objetivos de quien realiza la asistencia técnica y a posteriori de la misma elabora el informe.

¿Qué tiene que comunicar el informe?
Un informe tiene que comunicar algún estado de situación en particular. El mismo, por lógica, responde al motivo de visita seleccionado en cada oportunidad. La comunicación tiene que ser clara, concisa, teóricamente fundamentada, de modo tal que quien comunica, necesariamente tiene que superar en la misma el nivel de la descripción y adentrarse en la apreciación de la situación observada y en su valoración como posterior recomendación y sugerencias. El propósito de la comunicación es ofrecer al/los destinatarios herramientas para la reflexión sobre la propia acción y herramientas para actuar en consecuencia. Esto implica entender que si se sugiere por ejemplo alguna bibliografía en particular es necesario señalar qué aspectos de la misma favorecerán concretamente la comprensión de la situación planteada. La comunicación tiene que dar respuesta a todos los aspectos que en la visita fueron abordados. En consecuencia el informe tiene que posibilitar que sus destinatarios instrumenten cambios en los procesos de enseñanza para que a su vez se produzcan cambios en los aprendizajes de los niños/as, es decir que los maestros enseñen cada vez mejor y los alumnos aprendan más.
Como se trata de una comunicación sin duda tiene que tener una coherencia y una cohesión interna. Tiene que respetar una estructura que implique un inicio que tiene el sentido de una introducción que plantea brevemente la situación observada. Un desarrollo que refleja las particularidades planteadas en el inicio, las sugerencias y recomendaciones propias de lo observado y un final que intenta ser un cierre y una conclusión de lo observado y analizado, espacio en el que generalmente se utiliza para motivar e incentivar a los actores institucionales. 
¿Cómo se elige el motivo o recorte de situación?
La elección del motivo y/ o el recorte de la situación a observar está ligado fundamentalmente a la planificación estratégica del inspector de área quien la ha elaborado a partir de realizar un diagnóstico real de las instituciones educativas de nivel inicial a su cargo. Se espera que de dicho proceso, que es permanente y que no se agota en el período de inicio del año, el inspector de área tenga una visión pormenorizada y a su vez general de las instituciones a su cargo. Dicha información le permitirá construir un mapa de situación que se traduce en una planificación y que propone una ruta, un trayecto posible, es decir: ¿cómo comenzar?, ¿por dónde seguir? Cabe destacar que existen situaciones que ameritan la intervención del inspector aunque éstas no hayan sido planificadas con antelación. Es lo que en la vida cotidiana denominamos “dar respuesta a lo emergente”. Se espera que estas situaciones sean también abordadas desde una perspectiva pedagógica. Con lo cual en la elección del motivo están en juego cuestiones como: el momento del año, lo diagnosticado en cada situación en particular, lo emergente, las cuestiones generales, las bases de la política educativa, las cuestiones pedagógicas y didácticas que son motivo de análisis y profundización en cada período, el modo de intervención, etc. El hecho de tener en claro en cada visita el motivo no implica cerrar la posibilidad de “mirar” para “ver” todo lo que acontece en particular y que no fue previsto ya que la idea es que el inspector pueda andamiar técnicamente desde lo político, lo pedagógico y lo didáctico en la asistencia a todos los actores institucionales involucrados.
Para concluir…
El informe traduce:

· El tiempo de permanencia del inspector en la institución, la envergadura de la situación observada, el análisis de la misma y su interpretación, así como el modo de intervención del inspector en la situación concreta.
· El compromiso y grado de implicancia que tiene en la situación en la que se interviene quien actúa como asesor político pedagógico.

· La propuesta concreta que el inspector sugiere y realiza para superar la situación problemática inicial.
· El grado de coherencia entre el motivo elegido y el asesoramiento realizado.
· El tipo de asesoramiento y su vinculación con las orientaciones tanto teóricas como prácticas, respecto a la posibilidad de mejoras y/o cambios.
La elección del motivo traduce:

· La política educativa que subyace en la toma de decisión y en la intervención del inspector o quien elabora el informe.

· La coherencia con el plan estratégico y el mapa de prioridades establecido y/o la contingencia detectada.

· La claridad respecto del núcleo problemático identificado.
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